
CONCURSO ABIERTO Y PÚBLICO, DE OPOSICIÓN Y MÉRITO 
PARA PROVEER CARGOS DE 

FISCAL LETRADO ADSCRIPTO/A
(Resolución N.º 849/2024 de fecha 27 de setiembre de 2024)

COMUNICADO N.º 2 DEL TRIBUNAL DE CONCURSO – 26 DE NOVIEMBRE DE 2024

Atento a las consultas recibidas en relación con el procedimiento para acreditar la documentación 
de los postulantes que deben subsanar, se informa lo siguiente:

1. Los postulantes que se encuentren en el interior del país podrán concurrir personalmente a la
sede del interior más próxima de la Fiscalía General de la Nación.

2. Los postulantes residentes en Montevideo deberán acudir personalmente a la sede central de 
la Fiscalía General de la Nación, ubicada en la calle Paysandú 1283.

En  ambos  casos,  los  postulantes  deberán  presentarse  con  el  documento  original  y  una  copia
escaneada de la documentación en un pendrive. Un funcionario de la Fiscalía General de la Nación
procederá a cotejar la información proporcionada y enviará por correo electrónico la documentación
escaneada  a  Gestión  Humana.  Posteriormente,  se  devolverá  el  pendrive  al  postulante  una  vez
realizada la remisión.


